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En esta sección se debe tener a disposición: 

i 
El Plan Municipal de Desarrollo (Artículos 41 inciso B fracción 111, 
Inciso D fracción 2, 1 14 y 1 15 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios). 

Los Programas Operativos Anuales (Artículos 116 Ley de Gobierno 
de los Municipios del Estado). 
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Para la elaboración de nuestro Plan de Desarrollo Municipal 2010- 2012; nos 

dimos la tarea de realizar un diagnostico general en toda la Villa de Acanceh; 

asi como en sus 7 comisarías; en el cual congisti6 en detectar en base de 

consultas ciudadanas la problematica que hay en'cada sector de la población y 

sus posibles soluciones en estos dos años de Administración Municipal: para 

ello se integro un grupo de personas en cargadas de atender cada Area que se - 

les asigno, con la finalidad de dar seguimiento a todas las acciones que se 
t' ? 

pretenden atender. 

De igual forma querernos plasmar en este documento que se elaboraran dos 

programas operativos anuales; esto con el propósito de curnplir con la ley de 

Planeación Estatal y Federal así como la ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán y organizar nuestro Plan de trabajo de acuerdo a las 

prioridades urgentes e i~iiportantes de nuestras acciones; así mismo se 
- 

elaborara ~suec'ra Isy de ingresos y propuesia de egresos para el año 201.1 y_ 
A 

-. 
- 

2012 y con esto dar cumplimiento a la ley de coordinzci&~ fiscal. - - - 
I ambien queremos que sirva este documento para exhortar a los habitantes de 

Acanceh que unamos esfuerzos para que juntos logremos avan;lar--ene! 

crecimiento y desarrollo de nuestra villa y comisarías y sgbre todo para un 

mejor f u tu rod~  nuestros hijos. 

Aprovecho de igual forma para reiterar mi cornprorniso e n  campana, con tvios 

v cada uno de clstedes q1.1~5 i n ~  apr'yaron siempre y d~;:-.-i!'arc.-~ e:; un servidor, 
. -. * 

su confianza para que jiin:nc !qremos un m e j ~ r  r1 !mb~!  p:;'.;? P K . ? c . s ~ .  

De igual manera queremos que estas necesidades convertidas en acciones 
A 

sean analizadas cüii profundidad por las dependencias de los Gobiernos 

~stata l  y Federal así como iniciativas privadas y en unión de fuerzas apoyemos 

a un mejor Acanceh, Yucatán. 



FUNDAMENTOS JURlDlCOS 

El Plan Municipal de .Desarrollo es un instrumento de política econbrnica y 

social que contempla en forma ordenada y coherente las estrategias, políticas, 

objetivos y metas en tiempo y espacio, formulados por los Municipios, así como 
1 

las acciones que se utilizaran par? llegar a los fines deseados. 

Es el Plan o Programa de trabajo que desarrollara la Administración Municipal 

en los tres años de gestión. Su elaboración es obligatoria y se fundamenta en 

los siguientes instrumentos legales: DE LA CONSTITUCION POLlTlCA DE - 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Publicada el 5 de febrero de 1917- 

Ultima reforma publicada ei 30 $7 julio de 199.9). 

Art. 27.- La Nación tendrá en todo tiempo el Derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de-regular, en 
- 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

dz si;r~i;iaci.5n, 20ñ objetiuü de hacer una distribución equitativa con la riqueza 

pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida dz la población rural y urbana. En 

consecuencia, se dictaran las medidas necesarias para ordenar los 

asentnientos h ~ q a n o s  y establecer hdecuadas provisiones, usos, reservas, 
A 

destinos de tierra, aguas y bosques, - a efecto de ejecutar otias >út#cas y da 

planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los y- 

ceritros de pobiación, pacr peservar y restaurar e¡ equiiibrin ecolii~ico, ?;ira el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 

comunidades; para e! desarrollo dePa pequeña propiedad rural; para el fomento 

de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actiiidedoc 

económicas en el medio rzj.71, y para evitar la des:rucciÓn dt los elementos 

naturales y los daños de la propiedad puedan sufrir en perjcisio dz la sgciedad. 

Art. 72 - El congreso ticne facultad: 

XXIX-C.- Para expedir las leyes que zstablezcan la conclirre~~cia del gobierno 

feaeral, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir 

los fines previstos er, el párrafo tcrcero e n r i  artículo 27 de la constit.~ci~n. 

Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su réginien inferior, la forma de 

gobierno republicano, representafivo, popular, teniendo como base de su 



división territorial y de su organización politica y administrativa el Municipio 

Libre, conforme a las bases siguientes: 

Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las 

bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policla y buen gobierno y los .reglamentos circulares y de 

disposiciones administrativas de ~bservancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

V.- Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 

estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes'" 

de desarrollo urbano y municipal; participar e$ la creación y administración de 

sus reservas territoriales; contrblar y vigjar la utilización del suelo en sus 

jiirisdicciones territoriales, intervenir en l a  regulación de la tenencia de la tierra 

urbana, otorgar licencias y permisos - para - construcciones, y participar en la 

creación y administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y - 
de conformidad a los fines señt:ados en pál rafo Tercerc del articulo 27 de esta 

constitución, expedirán los reglamentos- y disposiciones adminisirativas que 

fueran necesarios. 

De la Constitución Política del Estado de Yucacán (Publicada el 14 de enero 
--a 

de 191 8-Ultima Reforma k s t a  el 12 de - Diciembre de 1997) 

Art. 82.- Las f~sultades y competencias del Municipio libre, que se establezcan - - 
en las-+yes respectivas - y los reglamentos municipales, se sujetaran a las 

U C ~ S G ~  I iui iiiaiivas siguientes: ' 

VI!¡.- Organizar un sistema de planeación integral del desariollo municipal, con 

¡a pa~icipacion aeniocraticade los grupos sociales. 

Una vez-'ap;obado por el ayuntamiento, el Plan Municipal y !os progrdmas que 

ae ei se deriven - .- serán obligatorios para toda la administración municipal en el 

á!nbito de sus respectivas competencias. 

De ia Ley Federal de Plarreación (Publicada el 05 de Enero de 1983) 

Art. L.-- L.3 plaiiezición deberá llevarse a cabo como un meciio para el eficaz 

defe;- ,perio de la respongabilidad del Estado sobre el desarroiio integral del 

país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos politicos, 
. - 

sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Para ello estará basada en los siguientes 

- principios: . 

11.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, 

republicano, federal y representativo que la Constitución establece; y la 

3 



consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando su 

participación activa en la planeación y ejecución de las actividades de! 

gobierno. 

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Mpnicipio libre, para lograr un 

desarrollo equilibrado del pals, promoviendo la descentralización de la vida 

nacional. 

Art. 3.- Para los efectos de esta L.ey se entiende por Planeación Nacional del 

Desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base aC 

ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Fecjeral en materia de regulación y 

promoción de la actividad eco*mica,* social, política y cultural, tiene como 

propósito la transformación de la realidad dsl pais, de conformidad con las 

normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen. 

Mediante la planeación S e fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; 

se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución ss 

coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

9.- Las dependencias de la adminisf'ación Pública Centralizada deberán 

planear y conducir sus aptividades con sujeción a los objetivos y prioridades de 

la ~l~r,-zación nacional de desarrollo. 
A. -. - * 

Lo dispuesto - en c+ párrafo -anterior sera aplicable a 1~ entidades de !z 

. administración pcblica paraestatal. A este efecto, los ut'tulares d e  la secretarias - 
de Estsdú y. n- .- -A--. - - 

u a p i  MI I iai I~GS F \ d i ~ i i : í i ; ~ i ~ ~ t ~ ü s ,  pi., \ i~~;6~i :G i ~ i i d ü ~ t i i t t  E:: €1 

ejercicio da las atribiiciones que como coordinadores de sector les confiere la 

iey . 

De la Ley Estatal De Planeación (Publicada el 04 de H'oril de 1988- Ultima 

Reforma del 23 de Agosto cie S9Y6j - 

Ar' 3 .-.Para los efecto ae esta Ley, se ~.itie.nde pc: Plzneación Estatal del 

Desarrollo, ordenación racional y sistemática de acciones en matel ia de 

regi~lacic:: y p:cmuciUr: de la actividad oconcmice r:-..cia( ;~~ l i t i ca  y cultural, 

que corresponden al-Ejecutivo Estatal y los Ayli*itcqnic !?tos con la participación 

efkctiva de la sociedad, de acuerdo con la normk-, prii7cipios y objetivos 

establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 

Estado de Yucatan, las demás disposiciones legales aplicables y el Plan 

Estatal de Desarrollo. 



Art.5.- Es atribución de los Ayuntamientos conducir la planeación del desarrollo 

de los municipios con la participación democrática de los grupos sociales de 

conformidad igualmente, con lo dispuesto en la ley. 

Art. 7.- Los Przsidentes Muriicipales remitirán en su caso, los Planes 

Municipales de Desarrollo y programas operatiyos anuales al Congreso del 

Estado para su conocimiento. 

Art. 22.- Dentro del sistema de Planeación del Desarrollo Integral del Estado 

tendrá lugar la participación y consulta de los diversos gri.ipos sociales, con el 

propósito de que la población exprese sus opiniones para la elaboración, , 

actua!ización y ejecución del Plan Estatal, de, los ~ lanes municipales y de los 

I 
" 

programas a que se refiere esta b y .  

Art. 27.- Los planes munlcipales de desarrollo precisarán los objetivos 

i generales, estrakgias y prioridades del desarrollo integral del' municipio, 

contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 

i 
determinarán los instrumentos, asl cgmo los responsables de su ejecución; 

establecerán los !heamientos de política de carácter global, sectorial v de 

servicios municipales. 

S u s  previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social y 

regirán el coaenido de los programes operafi.:us anuales, sierripre en 
A - .- 

concordancia. y A 

Con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo 
A -4 29.- LI Flan Estatal y los -r";aries Miirikipálea de L~siai- i~i iu iiidicaiáii ius 

programas sectoriaies, municipales, subregionales y especiales qiie deban ser 

eiaborados. - 
Estos programas obceiarán congruencia con el Plan Nacional, el Plan Estatal 

y los planes municipales, y su vige~cia no excederá del período constitucionai 

de la gestión gubernamental en que se apruehe, aunque sus pf-evisiones y 

p~oyecciones como se Iia señalado en artículos ariteriores, se refieren a un 

plazo mayor. 

Art. 34.- Las dependencias encargadas de la Ejeccción ael Piari Estatal y de 

los municipios así como de los programa> s~c:or-tales, i~?stitucionales, 

subregionales, muriicipales y especiales, elaborarán programas cperativos 

anuales que incluirán los aspectos administrativos y de política económica y 

social correspondiente; estos prograrrias operativos anuoles, que deberán ser 

congruentes entre sf, regirán durante el ano respectivo las actividades de la 

administración pública en su . . conjunto y servirán de base para la integración de 
5 



los proyectos de presupuesto anuales que las propias dependencias, 

municipios y entidades deberán elaborar conforme a la Legislación aplicable. 

Art. 38.- Los planes municipales y los programas que de ellos se desprendan 

serán públicos en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 

Art. 44.- Una vez aprobado por el Ayuntamiepto, el Plan Municipal y los 

programas que éste establezca, serán obligatorios para toda la administración 

municipal en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 

disposiciones legales que resultan aplicables, la obligatoriedad de los Planes 

Municipales, y de los programas que surjan del mismo, sera extensiva a las - 
entidades paramunicipales. A 

Art. 45.- La ejecución de los planes múnicipales y de los programas aprobados 

podrá concertarse, cgnfgrme a esta Ley, con las representaciones de los 

grupos sociales interesados o con los particulares. 

Art. 46.- Mediante el ejercicio de las atribuciones que les confiere la Ley, los 

Ayuntamientos inducirán las acciones de los grupos sociales interesados, z fin 

de propiciar la consecución de los objetivos y prioridades de los planes y de los 

programas. 

Art. 47.- La coordinacilin de la ejecución del plan Nacional, del Plan Estatal y 

de icz Planes Municipales y de los programas que de ellos se deriven, deberán 
A- - *- 

proponerss - por &-Ejecutivo -Estatal a los Gobiernos FeAeral y Municipa;, a 
& 

través de convenidos de desarrollo .+ 
- 

üt: ¡a Ley Gutíieriiu út: ¡os i~iuriici~ios ciei EsiaUo cie i'ucaián 

Los Ayuntamientos y sus administraciones públicas conducirán sus actividades 

de manera planeada y programada en la esfera ae sus competencias, e n  

coordinación con las otras órdenes de gobierno y con lo Earticipación amplia de 

la sociedad y ¡as comunia~aaes murricipaies. 

!..?S municipios para el cumplimiento +o sus finc:s; 31 desarrollo de las 

actividades productivas; el aprovechamiento de sus recurscs, el 
. , 

es!v!:lecirnientz, anipiiacion, ~iejoramiento y CGT::::. aci.5;- de los centros de 

?oblación y los servicios pijblicos, podrár; forrr'Li~~:. pi?,ries y los progrdrnas que 

62 ellos deriven. 

Los Municipios formularán sus planes municipales de desarrollo, con la 

finalidad de promover el desarrollo integral de la comunidad. 

De manera no vinculatoria los planes podrán cubrir los reqaisitos siguientes: 

Los planes expondrán el diagnóstico municipal o describirán s u  situación 

general, y precisarán los objetivos generales, estrategias, políticas,, programas, 
. - . . .  . . .  

6 



acciones y prioridades del desarrollo integral del municipio. Podrán contener 

objetivos de largo plazo. 

Los programas 3perativos ser& los instrumentos anuales de la planeación 

municipal; estarán determinados por el Plan y, serán coricordantes con los 

Planes Estatales y Nacionales de Desarrollo. 
I 

EL Plan Municipal de Desarrcjllo será elaborado dentro de los seis primeros 

meses de la gestión municipal por órganos, dependencia o funcionarios que 

determinen los ayuntamientos y será aprobado por éstos. 

Los planes municipales de desarrollo y los programas que de él deriven, una - 
vez aprobados y decretados serán obligator9s para toda la administracibn 

municipal. P I 



VER A LA VILLA DE ACANCEH EN EL 2012; CON UNA IEIFRAESTRUCTURA 

URBANA Y RURAL MAS DESARROLLADA, SERVICIOS PUBLICOS DE 
v 

MEJOR CALIDAD, MEJGRES OPORTUNIDADES DE EMPLEO, UNA MAYOR 

PARTICIPACION DE LA POBLACION EN LAS ACCIONES DE LOS 

GOBIERNOS, MENOR INDICE DE VIOLENCIA Y ADCCIONES Y CON 

3 BASES MAS SOLIDAS \i, FIRMES $ARA UN MEJOR FUTURO DE 
- 

NUESTRAS FAMILIAS. 

FORTALECER LA ADMlNlSTRAClON PUBLICA MUNICIPAL, ELABORAR 

PROYESTOS DE INFRAESTSUCTURA, PARLE A-GANCEH 1 INA MEJOR 
- 

IMAGEN, APOYAR A TODOS LOS SECTORES SOCIALES, TENF-R UNA 

COMaATIR LOS PROBLEMAS SOCIALES, CREAR PLANES Y PROGRAMAS 

PARA ABATIR-LA POBHtLw Y EL FiEZAGO SOCIAL Y FOMENTA,!? M, 
- * 
PARTICIPACION DE LA POBLACIÓN EN LAS ACSlONES 3E GOBIERNO 

VALORES 

HONESTIDAD - TRANSPARENCIA - SERVICIO - EQUIDAD 3 



DIAGNOSTICO MUNICIPAL 
Medio ambiente 

Superficie agrlcola según tipo de agricultura 
Periodo de observación de 2002 a 2005 
(Hecthreas) t 

Total Temporal Riec3 
1 907.2 1 723.8 183.3 

Superficie de pastizal según tipo de pastizal 
Periodo de observación de 2002 a 2G05 . 
(Hectáreas) I 

.' t 
P 

Tota! Cllltivado Natural 
161.6 181 .-6 0.0 

Superficie de vegetación secundaria según tipo 
Periodo de observación de 2002 a 2005 

(Hectáreas) 

Total De De De selva De De otros 
pastizal bosque rnatorr-?l tipos 

I * - natural 

A xerefilo - de 
vegetaciór~ 1 

1 

11 474.6 0.0 0.0 11 474.L - O'% 0.0 - 
incendios forestales y s u p e f ~ i e  siniestrada 
donde ocurrió el siniestro 
2008 

. - 

+ 

incendios Superficie siniestrada 
forestales (Hectáreas) . 

- - - - - - - -- -- - 
Total Pastizales Matorrales Arbolada Arbolaaa 

- - - -- - y arbustos ronuevo - -- -- - - adulto, A -- 



Volumen de basura recolectada, vehículos de motor recolectores y 
superficies 
de los rellenos ianitarios, de los sitios de disposicibn final controlados, 
de los sitios no controlados, y capacidad disponible de los rellenos 
sanitarios 2008 

Volumen Vehlculos Superficie ' Superficie ' Superficie Capacidad 
de basura de motor de de 

recolectada recolectores los rellenos los sitios de los sitios no 
Miles de sanitarios disposicibn controlados 

toneladas (Hecthreas) final (Hectáreas) rellenos 
controlados sanitarios 
(Hectareas) (Metros 

A cúbicos 

2.4 2 0.01 0.0 4.0 

Población 

Al 17 de octubre de 2005 

Poblacibn total Edad mediana Relación 
hombres y 

Total Hombres Mujeres TOGI Hombres Mujeres mujeres 

14 312 7 155 - 7  157 24 24 24 100.0 

& .- - * 
Nacimientos d z  residencia nabitual de la madre según -3xo 

e -. 

2007 y 2008 P 

- 

Total Hombres Mujeres No especificadó 
338 159 1 79 O 

+ 
3e?incií,nes generales de residencia habitual del fallecido 
según szxo 
2007 

- - - - - .-- - --- - - - - 
L. -- Total -- Hombres Mujeres -- - . . No .- especificado - 

de residencie habitual del fallecido según sexo 

-- e - --a 

T o t a l  Hombres ~ ~ i e r e s  No es~ccificado 1 



Matrimcnios y divorcios registrados en la entidad de registro 

2007 y 2008 - , ' 

Matrimonios Divorcios 
106 O 

lndicadores de pobreza por ingresos para el estado y municipios 
2000 y 2005 
(Porcentaje) 

Pobreza Pcbreza de Pobreza de 
alimentada capacidades patrimonio 

A 

2000 2005 2000 2005 2000 

n #!. .. v iviei l t ia y urbanización 

Fuentes de abastecimiento y volumen promedio diario de extracción de agua 

I . . 
l - 
1 I otal POZO Otros -lotal Pozo Otros 

por municipio según principales tipos de fuente 
- 2008 

--u 

I profundo profundo 
10 10 O 5.1 5.1 0.0 

- 
Fuentes de abastecimiento Volurner~ ?rornedi.9 diario de .- extraccion - 

.(Miles de metros cúbicos) 

Sistemas, toma:, domiciliariae instaladas y locrlidrdes zon red 

-- 

de distribución de agua potab1.e 

I 

Al 31 de diciembre cit.  2008 

- - - - . - - -- - - 
( Sistemas Tomas domiciliarias instalhdas Localidades 1 
1 ~ con red de  ! o 

Total Domesticas Comerciales lndustrisles i?,iti:leras P i ' i b ' l i ~ o ~  dislribución 
- . . . . . . . . 

1 



Tomas instaladas con el servicio de energía eléctrica 

Al 31 de diciembre 2008 

Tomas instalad-as de energia eléctrica 7 
t 

Total Domiciliarias C . -  
No 

domiciliarias 
I 

Parques de juegos infantiles y jardines vecinales 
A 

Al 31 de diciembre de 2008 
i' t 

t Parques de juegos Jardines vecinales 
infantiles 1 

Salud 

F-ablación derechohabiente de las instituciones de seguridad social 
por municipio de adscripción del derechohabiente 
segun institución al 31 de diciembre de 2008 

(1 - IMSS 
Tv 

ISSSTE SEDENA SEMAR 

Población usuaria de los servicios médicos de las instituciones 
púbiicas aei secio~-~a-¡u~-ue aiei 1r;ión 
al-usaario según dgirnen e institución 2008 

- 
.- . -- - - . - - - - .- - . - . . . . - - 

Seguridad social Asistencia social 
1 

I -- 

1 
IMSS ISSSTE SEDENA SEMAR ;Mss- ssy DIF ! 

l I ()pci-t¿;- 
o -m nidat:'.:~ l 

. .. - .~ ~ 
~ 

~ - - . . - .. - ~ . . 



Personal médico de las instituciones públicas del sector 
salud por según régimen e institucibn 
Al 31 de diciembre de 2008 .- - 

Seguridad social Asistencia social 

IMSS ISSSTE SEDENA SEMAR ' IMSS- SSY a/ DIF b/ 
. Oportu- 
nidades 

36 7 O O O 29 O O 

Familias beneficiadas y consultas externas otorgadas 
por Servicios de Salud de Yucatan en el seguro 

c' t 
Popular 2008 

Familias beneficiadas Consultas externas 
otorgadas 1 

Educación, ciencia y tecnología 

fi;umros k~critos, existencias, proífiovidos y egresadcs, 
persor,,: docente y escuelas en prvescolar indígena - 

.c 

a fin de cursos ciclo escolar 2307108 - 

Alumnos inscritos Alumnos existencias Alumnos promovidos 
-- - - l 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombi3s Mujeres 

, . . -- - - - . . . --. - -- . .. . .- - ~ 

A lum~os ey resados Personal E.scueias j . -  

1 

docente 
1 ! Total ~ Hombres Mujeres ~ .- ~ ~ ~ -. ¡ , 



Adultos atendidos y alfabetizados, y alfabetizadores 

en educación para adultos 2008 ---. 

-1- Adultos atendidos Adultos alfabetizados Alfabetiza- 
dores 1 Total Hombres Muieres Total ~ombres"  Muieres 

Adultos atendidos y certificados emitidos en primaria y secundaria 
en educación para adultos 2008 .. 

Adultos Certificados 
atendidos emitidos atendidos emitidos 

en primaria de primaria en secundaria de secundaria 

110 28 186 93 

Planteles, aulas, bibliotecas, laboratorios, talleres y anexos 
en uso a fin de cursos ciclo escolar?007/08 

1 P a n i  Aulas Bibliotecá;, L.abora~orios Talleres Anexos 

Cultura v deporte 

Bibliotecas públicas, personal ocupado, títulos, libros en existencia, 
consultas realizadas y usuarios 

-p.-.--p-.---. ~ 

Personal Títulos - Libros en consultas Usiiarios . - .. ~~~~- --- 

públicas ociipado 
p.---.----. .. . 

existencia re4izadas 
~~ ~- 

-7 

I 
1 1 O 036 11J 871 1 G; (,2' 9 701 1 

-- ~ ! .  A 

Infraostru~turá deportiva 
Al 31 de diciembre de 2008 

~ - ~. .~... . ~ ~~~ . - ~ .~ ~ ~ . 

Centros Unidades Campos Campos de C;~.ichcls de' ' 
deportivos deportivas de fútbol 

1 O - - - .  1 

. -- - 

Canchas Gimnasios Cainpos Salones/Au~~torios Otros 
1 de usos de de Usos múltiples 1 



Comercio 
- -  - 

Tiendas rurales diconsa y su inversión 2008 

Tiendas Inversión 
Diconsa a l  (pesos) 

" 

Total Diconsa Comunitario 

6ub33.3 575.7 1 
Puntos de atención, familias beneficiarias, beneficiarios, dotación anual 
E importe de la venta de leche reconstituida del programa 
de abasto soGial Licansa ?nn8 

Puntos Familias Beneficiarios Dotacibn Importe de 
de beneficiarias anual de la 

atención Ninos Oti-os leche venta de 
recon;tit:ida leche 

- (Litros) reconstituida 
(Miles ¿S - 

1 i S? 307 16 36 320 145.3 1 

Puntos de atención, farriilias beneficiarias, beneficizrios, dotación anual 
c iilipurte de I~-veiitz-de-le~h ie~onsiiiü/ii'a comercial de venta libre 
del-trograma de abasto social Liconsa 2008 

- 
- - 

; .. ~ ~ . -. 

Familias Niños Dotación I r r~pxte  de la 
de beneficiarias beneficiarios anual de venta de 

leche 
i 

leche 1 
iecoristituida it-c¿ns:itüida(MiIcc. 

* -S , -- . .  . . . -_ ( 1  .itros) ~- .. . de - pesos) . . i 
, 

6 48 86 8 281.7 65.5 l . .. . . .. .. .- . _ - ~ ~ ~~- .~ . 1 . . -. . .. .~~ - .  . 



Sector Público 
- - .  

Ingresos brutos según capítulo 2007 (Pesos) 

Total Ingresos captados 

Irnpuestos Derechos Productos Aprovecha- Contribu- Participacio- 
rnientos ciones de 

mejoras federales 
y estatales 

12413 , 

Egresos brutos según capítulo 2007 (Pesos) 

Total Egresos netos 

Servicios Materiales Servicios Subsidios, Adquisición Obras pú- 
personales y generales transferen- de bienes blicas y 

- -. cias y muebles e acciones 
suministros ayudas inmuebles sociales 

25 796 

Inversión pública ejercida según sector 2008 (Miles de Pesos) 

Total Infraestructura 

o. O 0.0 o. o o o o. o 

Monto de los rzc~irsos ejercidos, familias y losa l idac '~~ beneficiarias 
por el Programa de Desarrollo ~ u m a n o  Oportunidades 2008 

.. - --~.. - - 

Monto de los ::cursos ejeicidos Fainilias 
(Pesós) ber~eficiarias beneficiar1 

Total Alimentos Apoyo becas Út'les Adultos A p o : ~  
alimentano educativas escolares mayores energético 
vivir mejor 



Transportes y comunicaciones 

Longitud de la red carretera según tipo de-camino 
Al 31 de diciembre de 2008 A . 

(Kilómetros) ' 1  

Total Troncal federal al  Alimentadoras ' 

estatales bl Caminos rirales 

Pavimentada Pavimentada Pavimen- Reves- Terra- 
tada tida 

142.1 5.7 36.4 5.0 19.5 75.5 

d 

Vehículos de motor registrado)pn circulación segun tipo de servicio 
Al 31 de diciembre de 2008 

Automóviles Camiones de pasajeros 

Total Oficial -Público Pal ii~uidl - a - # - ,  
i ulai Gkiá i  Púbiico Par iicular 

589 O 19 570 2 O G 2 
Camiones y camionetas para carga Motocicletas 

Tota Oficial Público Particular Tota -- Oficial De Particular 
I alquiler -- -S> 

292 O O 292 

- Localida~tis c m  servicio de telefonía rural 
.-n-,'.- m - n  ,, Gstadur del serdicio 
Al 31 de diciembre dé 2008 

7 Tntal _ ... __ S-T TELMEX Otras 

a 

Centros wrnunitarios digitales e-hléxico y localidades que cuentan con el 
servicio. al 31 de diciembre de 2008 

. ~~ ~ .. ~- .. .~.. -- -. ~ . -. - . . ..- , 

Centros totalidades aue I 
J 1 

i 
. *  cuentan , 

con el servicio - .~ ~~ - ~ -- .-.. 

3 1 



Oficinas postales según clase 

Al 31 de diciembre de 2008 

Total Adminis Sucursale Agencia -Expendio Institucione Mexpos Otros 
traciones S S S e #  S t 

públicas . 
4 o O 1 O 3 o o 

Superficies fertilizada, sembrada con semilla mejorada, atendida 
con servicios de asistencia tknica, atendida con servicios 
de sanidad vegetal y mecanizada 
Año agrícola 2008 
(Hectáreas) 

Superficie Superficie Superficie 
fertilizada sembrada atendida 

con semilla con 
mejorada servichs de 

asistencia 
técnica 

- 78.5 
C- 

16.0 -L 0.0 
u-- 

- 

Superficie Superficie - 

atendida mecanizada 
con 

servicios de 
sanidad 
vegetal 

0. o 9.n 

Superficies incoroorada al rie-qo v rehabilitada5ara el ciiltivn - 
Año agrícoia 2008 

Superficie incorporada Ip superficie-] 
1 al riego rghabilitada 1 

- para el cultivo 
339 5 

- . - - - -- - - - - - - - -- o o 

Produciores, superficies y monto pagado por el PRCJCAMPO 
en la actividad agricda 
P.Ac ayricula 2008 

. .- p.-... .. - -. . . u .. . .- ...-.p.p 

r---~roductore Superficie Productore Superficie P r o ~ i ~ i c t ~ i e s  Superficie ~ o n r  
S (Hectáreas S (Hectáreas beneficiado (Hectáreas pagad 

solicitantes ) ratificadas ) S 1 O 

(Miles 
d z  

~ pesos) 
473 435.2 461 424.7 46 1 424.7 580.0 



- -. 
Convenios de trabajo fuera de juicio y trabajadores que intervienen, conflictos 
de trabajo y trabajadores demandantes donde se ubica 
el establecimiento 2008 

# 

Convenios de Trabajadores Conflictos Trabajadores 
trabajo que intervienen de trabajo demandantes 

fuera de juicio en los en los 
convenios conflictos 

1 1 1 1 

" t 
Conflictos de trabajo solucionados, trabajadores demandantes y conflictos 
solucionados que no especifican número de trabajadores demandantes 
donde se ubica el establecimiento 2008 

Conflictos solucionados 
trabajo a/ demandantes que no especifican 

solucionados en los número 
conflictos de trabajadores 

- 1  

demandantes 

1 - -m- - -. > 



1 Propósito de Desarrollo Social en Desempeño 

1.1 Salud . -- 

- -- 
ACCIONES 

t -. -. -- 
Promover la participación comunitarie a través de la educación y prnmoción a 

la salud. 

- 
Brindar asistencia social a la población vulnerable y fomentar los valores 

familiares, morales y sociales. I 

? r 
- - 

Impulsar una cultura alimenticia adecuada. 

Realizar campaEas de decc-chzrrizaribr! y ahstizncibn en tada la villa de 

Acanceh. 

Capacitar líderes de 4a comunidad y promotores de salud en programas de 

promoción de la misma. 
- 

-0 

-. .. 

Contar cc:+ una unidad móvil de vacunación; para prevenir epidemias y 
e - -S-  e: ::trn-,edades. - 

"- 

Establecer brisadas.de limpieza en las localidades de la cabecera y comisarías. 

Hacer campañas de vacunación canina. - 

Impulsar con mayor eficieiicia el programa del segurc popular para familias que 

no cuenten con servicios de seguridad social 

1 

Lievar a cabo campañas para la prevención de las adicciories, violer- i~c* 

intrafamiliar, sexualidad, accidentes y riesgos sanitarios. 

Dar el servicio de traslado d la ciudad de Mérida; a las personas con alquna 

enfermeoad delicada, las 24 hrs. Del día. 



1 Desarrollar programas de infraestructura, equipamiento y mantenimiento de 

espacios para la atención de la salud. 

Integrar el consejo de salud comunitario. 

t 

ESTRATEGIAS 

Impartir talles en las escuelas y en las colonias para promover la salud y la 

participación social. 

Atender en materia de salud fa la población más desprotegida de nuestra 

comunidad. 

Dar pláticas en las colonias y escuelas; sobre la cultura de la alimentación. 

Formar grupos de coloncs y en coordinación con personal del ayuntamiento - 
para realizar campañas de descacharrización y abatización en la cabecra y 

comisarlas. 

A - 
S- 

Integrar a persl;íias interesadas en los problemas de salud en sus colonias 

pira que de maneri conjunta; cilaboren'para te5ier un ~canceh @S sano y 

iimpio. 

--. 

Solicitar al gobierno del estado la unidad móvil de vacunación. 
4 

Establecer campañas permanentes de salud-en las coloniss del municipio. 

Acudir a las instancias competentes para solicitar la vscunazión de perros y 

gatos en el inuriicipio. 

Apoyar con porsonal especializado al seguro popular para brindar un mejor 

servicio de salud. 



Invitar a personas que hayan sufrido de alguna adicción así como personal 

especializado; para que den pláticas para prevenir todo tipo de adicciones a 

nuestra población.-' 

Contar con 2 ambulancias en buen estado para dar el servicio de traslado a la 

ciudad de Merida a personas conalguna enfermedad. 
.- 

Realizar convenios con los programas de los gobiernos estatal y federal, para 

llevar a cabo proyectos de mejora de infraestructura y equipamiento así como 

mantenimiento de espacios de salud en-nuesb municipio. 

t't 

Invitar al personal adecuado; para integrar los consejos de salud. 
- 

1.2 Educación 

ACCIONES 
-.- 

Mejorar la infraestructura y equipamiento adecuados y suficientes a las 

- escuelas. 

u 

Formar los consejos educativo5de participación social en e' mun¡%pio. - 

Liar capacitación al personal docente para~actualizaciones y mejoramientos en 

el nivel preescolar, básico y medio superior. 

Brindar apoyo cor, becas y rrsterial escolar 2 1;s alimnos con mejores 

promedios. 

Impulsar proyectos con enfoques educativos par2 mejorar la calidad de la 

enseñanza. 

Diseñar programas educativos para atender a los grdpos más rnaryinados de 

nuestro municipio. 

Realizar eventos educativos -"de maestros y alumnos para motivar el 

desempeiio en la educación. 



5 ESTRATEGIAS 

- -- 

Solicitar el apoyo de los gobiérnos estaal-y- federal para llevar a cabo los 

proyectos de mejora en la infraestructura de .las escuelas. 
t 

Convocar al personal docente pa;a integrar los consejos de participacikn social. 

Seleccionar a los maestros y maestras mas destacadas para que impartan, 

cursos al nuevo personal docente. 

I 

Organizar concursos academic&donde se premien a los mejores alumnos. 

Revisar los proyectos de mejora educativa y canalizarlos ante la dependencia 

competente para la realización de dichos proyectas 

Formar grupos de alumnos con mejores promedios y becados para que 

im~artan pequeños talleres y cursos a niños y jóvenes de escasos recursos 

que no tienen oportunidad de asistir a las escue~as. * 
- - - 

Impulsar i a  . - p~rt ic i~ación-en los concursos academicos; a través de 
- 

con?ocatorias en las escuelas y cartelmes en ICE !ug~rec_~~~: ih ! !c~~. .  
-" - 

- 
Dar una mtiycir difusióri y permanente de los eventos y programas ('~7-!'.¡vos y 

recreativos er, el municipio así como en las comisarías. 1 
,Formar un grupo de ~ntrenadores de diversas disciplirias con la finalidad de 

impartir clases, talleres y cursos para personas que quieran participar en una 

disciplina deportiva. 

Ampliar la-infraestructura deportiva' para contar con instalaciones acorde a las 

necesidadesy demanda de los habitantes de nuestra villa. 



1 Lograr una mayor presencia deportiva en corripetencias de nivel estatal y 

nacional. 

Brindar un2 mejor atención para las mujeres, personas con discapacidad y 

adultos mayores que se interesen eñpracticar u? deporte. 

Realizar eventos deportivos en la cabecera, comisarías y la región; para 

fomentar la cultura deportiva en nuestros paisanos. 
" 

Dar mantenimiento y mejorar nuestros espacios deportivos. 
A 

f t 

Otorgar apoyos con material deportivo a 13s personas o equipos que destaquen 

en alguna discipiina deportiva. 

ESTRATEGIAS 

'a 

Con una unidad móvil, cartelones, v~lantes y radio; difundir los eventos que se 

realicen en nuestro iiiunicipio. 

A 

C 

A través co~ocatorias~'seleccior_ir a los deportistas m 5  3estacados de la 

villa y buscar el arjoyo con los gobiernos asta&l y federal para apoyarlos y 

puedan impartir clases, cursos y~talleres a nuestros deportistas. 

. -- 

Solicitar apoyo a los gobiernos estatal y federal para la construccion y 
4 

mejoramiento de espacios deportivos. 
- - 

Invitar al sector privado para que prómuevan y apoyen a iuestros atletzs más 

destacados en eventos estatales y nacionales. 

* a 

Organizar eventos donde participen las rrujeres l,prsnr-ic r o l  discapacidad y 

aduitos mayc;íes. 

Coordinarnos con los equipos que hav en la región para fomentar torneos 

amistosos y de convivencia familiar. 



Invitar a los habitantes de nuestre villa para la limpieza y mantenimiento de 

I 
nuestros espacios deportivos asi como el personal del Ayuntamiento. 

+ -. 

Traer amún eqüipo destacado para realizar una exhibición y recaudar fondos 

M para apoyar a nuestros deportistas. t 

ACCIONES - 
Realizar foros culturales para integrar el desarrollo cultural y artístico del 

municipio y la región. 3 

P ? 

Impulsar la participación de talentos que muestren sus habilidades artísticas en 

espacios culturales. 

Facilitar la capacitacibr! y desarrollo de habilidades culturales entre los jóvenes. 

I Difundir las tradiciones del municipio en el estado y la región. 

Apoyar a las personas con habilidades'artísticas; (rza aue :han fortaleciendo 

sus manualidades y promove~as en el mercado artesanal.- 

Traer artistas de la región. estado y de alguna paite de la república mexicana 

1 para que presenten sus actividades artísticas. 

1 Llevar a cabo eventos culturales y de manualidades  par^ personas con alguna 

discapacidad y de la tercera edad. 

Creación de nuevos espacios culturales para riiñas v ióvenes y así iriducir a 

nuevas generaciones por la cultuid y el ate. 

ESTRATEGIAS 
- -. 

lnvitar a talentos culturales del municipio para que expongan sus experiencias 

en eventos artísticos. 



1 Apoyar con becas a los talentos del municipio y que ellos sean los que 

impartan clases de alguna actividad cultural o manualidad. 

Solicitar al gobierno del estado . capacitacioñ . con personal de nivel reconocido 
- ,* .- . . - 

para apoyar y ensetiar a nuevos valores artlsticos. 

Promover con medios de difusión nuestras tradiciones del municipio. 

Gestionar apoyos para dotar de material a artesanos y darles espacics para- 

que expongan sus manuaiidades. A 

? ? 

Establecer convenios con el gobierno estado; para que nos manden a artistas 

de renombre y presenten espectáculos gratuitos; donde se promueva la cultura 

y el arte. 

- 
Promover la participación de personas con discapacidad y de la tercera edad 

mediante estímulos económicos y en especie. 

Y 

Convocar a los niiíps - y jóvenes para que apoden ideas para la creación de 

nuevos ~spacios culturales para ellos. 7 

- 
C - 

. . 

1.5 Jovenes 

ACCIONES 

Fo.megtar la participación de los jóvenes en las actividades de orden público 

Contar ct>n espacios en loc' diferentes medios de comunicaciór, en donde los 

jóvenes pkrticipen activainente. 

3 * Grganizar foros, talleres y encuentros que den seguimiento a los planes y 

prcgranias dirigidos a los jóvenes. 

1 Realizar programas y actividades en coordinación con las ONG'S y diferentes 

instituciones en beneficio de la juventud. 



Promover los proyectos juveriiles exitosos ante dependencias e iniciativas 

privadas. 

Capacitar a los jóvenes y orientarlos para que se preparen en el ámbito laboral. 

*t 

Impulsar al joven a la investigación para .que desarrollen mejor sus 

I capacidades ante la sociedad. 

- 
ESTRATEGIAS 

L 

Invitar a los jóvenes en las tifeas y actividades de la comunidad en que 

habitan. 

4 

Elaborar un convenio con los medios-de comunicación para que den espacicrs 9 

I los jóvenes de la villa de Acanceh; y expongan sus puntos de vista en 

diferentes temas sociales. 

En coordinación ccli los gobiernos estatal y federal dar seguimiento a los 

pidnes y programas que están dirigidc5 a los jóvenes. - 
e- - 

Visitar a las ONG'S e institucio~as para proniove?actividades de lorj6venec. 

A 

Realizar concursos de elaboración de proyectos donde se destaque la 
- - 

participación de los jóvenes en los diferentes dmbitos sociales. - 
* 

Fortalecer-la capacitaciónrnediante cursosperrnanenter para la integración de 

los jbvenes en el mercado laborai. 

Piemiar con incentivos en especie o económicos a los mejores trabajos de 
* Y 

investigación. 



1.6 Gestión Social 

ACCIONES 

Brindar un mejor servicio de traslado a los diferentes centros de rehabilitación y 

hospitaies de la ciudad de Mérida, tratado de dar prioridad a las personas con 

alguna incapacidad fisica o mental, niños c6n capacidades espaciales y 

personas de la tercera edad. 

- 
Agilizar los trámites del certificado de defunción así como otras documentos 

relacionados con la misma. A 

t' r 

Contar con la infraestructura y equipamiento para la atención de los habitantes 

Apoyar a las personas con alguna discapacidad y de la tercera edad para que 

se les facilite los rccesos. espacios 'y servicios en edificios y medios de 

transporte. 

ESTRATZGIAS 
" .. d 

Gestionar ante el gobierno del estado 2 .ambulancia aebidamente eql~ipadas; 
- 

- 
csts con la fina!idzd da dar U,: m e j ~ r  sen;cio a Ics I"tlaUitaritcc d é  tliesíra viila.- 

Atención oportuna y eficiente para las personas que soliciten apoyo de trámites 

de certificado de defunción. 

Habilitar un espacin debidamente equipado; para pode: ?esarrolla con calidad 

y mejor servicio a las personas que requieran de algLin tramite de defunción. 

- 

1 Elaborar convenios con in~tituciones y dopendercias d e  oobierno paro 

brindarles un mejor servicio a las personas con aiyiii aisc;lpác;uaa asi como 

a las de la tercera edad. 



1.7 Equidad de Género 

-- 

ACCIONES 
- 

Brindar asesoría jurídica a mujeres con problemas de violencia (fisica y 

psicológica) 

Dar atención psicológica y de forma gratuita a mujeres que sufren violencia y 

Canalizar a las instancias correspondientes lo8 casos que requieran de alguna 
t t  terapia mas especializada. 

Asesorar y formar grupos de mujeres que deseen participar en los programas 

de apoyo productivo, con el fin de mejorar su estabilidad econ6mlca 

Realizar actividades terapeuticas en las escuelas preescolares y primarias con 

temas de orientación, tales como: derechos y obligaciones de los niños y la 
- 

igualdad entre ellos. 

Impartir ;r nivel - secundaria y preparatoria; temas de orientación, tales como: 

azoestima. violencia intrafamiliar, prevención a !as ad!rcicn=s y z 

enfermedades de transmisión sexual. 

ESTRATEGIAS -. ' 

. :.* 

-. 

Contar cc-a los requerimientos necesarios de aplicación de leyez ;-va poder 

orientar a las personas que sufran de alguna agresión fisica o moral. 

Tener el personal especializado en materia de Psicología; para brindar un¿ 

atención psicológica a las personas que lo requieran. 

Invitar a la iniciativa privada; para que analicen los trabajoc, que las mgjeres 

pueden desempeñar en-el AmSito laboral y se les de la oportunidad de empleo. 



1 Buscar una coordinación con la secretaria de educación del gobierno del 

estado para dar pláticas en las escuelas preescolares y primarias sobre los 
- 

derechos y obligaciones de los niños asl como la igualdad entre ellos. A - 

Elaborar convenios de participación con instituciqnes especializadas en temas 

de violencia intrafamiliar, prevencidn a las adicciones y transmisión sexual para 

que den pláticas de orientación en escuelas secundaria y preparatoria. 

1 1.8 Comi~nicaci6n Social 
A 

I ACCIONES t t  - 

Promover entre los habitantes de Acancah y Comisarías, las actividades que 

realiza el H. Ayuntamiento. 

Integrar las acciones, programas y proyectos; para darlos a conoce--con 

dependencias de los gobiernos estatal y federal. 

1 Ser promotor de la participación ciudadana en las actividades y acciones de 

1 ceda dirección del Ayuntamiento. -.- -- 
e- - 

- -- 
Fortalecer la promosión de Acanceh; con los meüios de comunicacián. 

Crear una página en Internet, donde se difunda las artividades y los avances 

1 - -- 

que tiene el municipio. 

1 Contar cuorl un espacio de infraestructurapara los e5tudiantes y gente en 

ge~eral, en donde puedan resliza; inves'.igzciones y consultas de interés social 

Crcüci5n d e  Ió ydceta oficial del H. Ayuntamienio de Acanceh. 
e 

Formar el UhlAIP en el municipio, para brindar a los habitantes de Acanceh 

información legalmente autorizada. 



ESTRATEGIAS 

- - .  

. ? 

A través de periódico mural, trlpticos, folletos, cartelones y medios de 

comunicación; dar a conocer las acciones del ayuntamiento. 
f 

Recopilar informacióm de todas 'las áreas; para' ser gestor de la difusión y 

promoción de las actividades del ayuntamiento. 

- 
Invitar e incorporar a los habitantes de la villa de Acanceh, a participar en las 

actividades que se realicen en beneficio de la $oblación. 
-f P 

Establecer un convenio con los medios de comunicación, para prcmover al 

3 - municipio en todo el estado dekucatán. 

A través del UNAlP ~statal; crear nuestra pagina oficial del municipio y así dar - 
a conocer todos los avances en Acanc~h y Comisarías. 

- - 
Crear un C2ber para que- la población est~idiantil y en general consulten e 

P 
.< 

investigues aspectos de interés mcial. *- - 
w 

o- 

P En coordínacicn crr. e! CEDE!.! del g~bierlio del asido,  gesi.ionar ¡a creacion 

de la gaceta oficial del municipio. 

3 Con el apoyo del UMAlP estatal; formar nuestro LlMAlP municipal; para dar 

P cumplimiento a la ley de transparencia y acceso a la información púb1ir.i 

1.9 Atención a Personas con Discapacidad 

Y ACCIONES 

Dar descuentos o exentos en el transporte a pzrsonas con discapacidad 

- - 
Ctorgar apoyos econbmihs y en especie para las personas que a pesar de su 

discapacidad realicen alguna manua!idad e oficio. 

-a Organizar eventos deportivos y culturales para personas con discapacidad. 



Crear una bolsa de trabajo para todas y aquellas personas que estén 
J 

incapacitadas físicamente pero puedan r z i a r  un trabajo. 
A-- - - - 

-. - - -  

Brindarles atención de salud las 24 hrs del dla; en cuestión de traslado a 

hospitales a la ciudad de Mérida.' 

A través del DIF municipal; ofrecerles atención en fisioterapias y otro tipo de 

apoyo relacionado con la discapacidad fisica o mental. 

A 

ESTRATEGIAS t't 

Coordinarnos con el gobierno estatál para hacer valido los descuentos o 

exentos en el transporte para las personas con discapacidad. 

Buscar con los comerciantes y empresarios apoyos para daries a las personas 

que realicen alguna manualidad e oficio y estén discapacitados. 
- 

--O 

En coordinación cnn _e1 IDEY-y el Instituto de Cultura de Yucatán; realizar 

torneos, encu~ntros - deportivos y culturales para pers~nas con discapscidh. 

Crear un departamentó en coordinación con el DIF mi~nicipal para formar una 

base d r  datos de personas desempleadas con alguna discapacidad y 

canalizarlas y orie"tadas a bolsas de trabajo. - -* -- 

G t a r  cnn una ambuiancia especial; para que este al servicio de personas 

discapacitedas. 

Scilicitar apoyo a instituciones privadas o públicas para dotar de equipamiento y 

me~oramiento de las instalaciones de la CBR; para poder ofrecerles u'n mejor 

servicio a personas que necesiten alguna rehabilitación fisica o mental. 



1.1 0 Nuestro Pueblo Maya 

ACCIONES 

Que nuestros maya hablantes cuenten con los suficientes elementos para 

participar de manera activa en el crecimiento de la villa de Acanceh. 

Dar talleres y cursos de lengua maya; con la finalidad que prevalezca nuestro' 

lenguaje en los habitantes de Acanceh y sus'comisarias. 
I 

/ ?  - 
En el combate a la pobreza y marginación se dará atención prioritaria a las 

comunidades riiayas. 

Crear mecanismos adecuados para-apoyar proyectos que ayuden a rnqjorar la 

calidad de vida de los maya hablantes. 

Sostener un vlnculo con los tres órdenes de gobierno para apoyar el desarrollo 

de nuestro pueblo maya. 
L - .- - 

I 
A través de manera directa y personal invitar a los maya hablantes para que 

participen en las actividades para el crecimiento y desarrollo de nuestra villa. 
4 

En coordinación con~ i i \ iEMH'~~A aei gorerno del estado; invitar a profesores 

para que impartan talleres y clirscr de lengua niaya en las escuelas y 

zomuriidades dei municipio. 

I Se tomara corrio -base primordial en cadz'sczión de se lleve a i;'abo; que los 

que se beneficizn sea en s¿i mayoría la población rnays I-iablante. 

Enfocar proyectos de mejora para las comunidades mayas. 

Establecer programas de apoyo a los maya hablantes; en donde intervengan 



2 Propósito para el Crecimiento Rural, Urbano y Obras Pijblicas 
- =  . - 

2.1 Infraestructura Productiva ,Rural 

Orientar y canalizar a productor& sobre programas y apoyos de proyectos 

productivos. 

Se dare prioridad a la construcción de infraestructura en unidades productivas 

establecidas o en desarrollo. -- A 

.f t 

Capacitación constante a los productores en cuanto a actualizasiones para el 

manejo de sus unidades productivas. 

Analizar proyectos süstentables y económicamente rentables; para canalizarlos - 
a los programas de los gobiernos estatal y federal. 

Impulsar laonstrucci~r i  de camir??s de acccso a unidades productivas en 

coordinación con la secretaria dr desarrollo rural y con vl ir:,;iiuto - de -- 
infraestructura carretera de ~ucatán. 

Apoyo con equipamiento al sector agropecuario en donde., aporteri beneficios 

para el municipio. 

ESTRA rEGlAS 

Se aran reuniones en coordinación con la secretaría ae desarrollo rural con los 

productores del inunicipio; sobre los t~pneficior q ~ e  ! !enr t:t!>a;rY de mariera 

especiali7ada sus unidades de prcduccGn. 

Se integrara el comité de desarrollo municipal; en donde se analizara en que 

uaidsdes productivas les hace falta iriiraestructura productiva. 

Contar con especialistas en el sector agropecuario para que analicen proyectos 

productivos y as1 canalizados a los programas competentes. 



Realizar un diagnostico y estudio de mercado; pzra ver donde hace falta los 
-. -A- - -- 

caminos y accesos a las ur;idades Productivas. 
- - 

.- * - -  - 
Dotar de' las herramientas necesarias para .uue los productores puedan 

desarrollar su trabajo con m8s eficacia. - -- 

2.2 Agua Potable 

ACCI~NES 
A 

Dar mantenimierlto constante 91 sistema de agua potable en la cabecera y 

comisarías. 

Cuidar el uso del agua potable del municipio. 

- 

Mejorar la eficiencia en el sistema de agua potable de nuestra villa de Acanceh. 

Crear programas para dar un mejor mantenimiento preventivo y correctivo de la 

infraestructura del sistema de agua potable. - 

Apoyar los programas de cloración del agua. 

Lonzienciar a los ha6tar'tes para e! b e n  ciso de !e !litl! q e a .  

CoRtar con un grupa de personas que tengan la responsabilidad de dar 
. - 

mantenirriiento general al sistema de agua potahle. 

En cooidinación con los beneficin.rios da la scrnunidad; cor,strc;ir turcizr 

* ~omiciliarias; para telrer un mejor control del uso del agua. 

Realizar un proyecto en coordinaci6n con la J.A.P.A.Y del gobierno del estado 

para mejorar la eficiencia del sistema de agua potable en nuestro municipio. 



Hacer consultas ciudadanas para que aporten soluciones para mejorar el 

mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de agua potable en 

Acanceh. 

Contribuir para que en tiempo y forma se este cl~rando el agua. 

A travbs de foros ciudadanos y una difusión constante; se retroalimentara a los 

P habitantes para el cuidado del agua. 

2,3 Electrificación 

Crear comltks de regularización, supervisión y normalización del 'servicio de 

energla eléctrica en el municipio. 
- 

Ampliar la cobertura del servicio de electrificación en las comunidades de 

mayor grado de marginación. - 

Verificar las plantas generadoras de energía en que condici~~ies se encuentran 

y darles rr.antel imiento A o rzmplazarlas según su estado. 
- 

C - 
Cifiiiiciir t.; ¡as coionias y escuelas el iiso adeccx!~ ?-ir2 e! chc::s Ue le eriergía 

electrica. 
---- 

Promover el uso de energla solar; para obtener eitergia con recursos y 

tecnología propios. - - 
t 

u Dar mantenimiento a las instz!aciones eléctricas de la cabecera y comisarías. 

ESTRATEGIAS 

Invitar a los habitantes de acanceh, para integrar comités que ayuden en el 
- 

buen nianejo de; servicio de energla elkctrica. 

1 
Realizar un diagnostico en las localidades de mayor marginación; para verificar 

donde hace falta energla electrica. 



Solicitar a la comisibti federal de electricidad una verificacibn de las plantas de 

energfa eiéctriciidél municipio y comisarla. 
- 

En -6ordinacibn con la C.F.E, solicitar a personal especializado, para que den 

pláticas en las escuelas y colonias; sobre el ahorro de la energía eléctrica. -- 

Ofrecer pláticas a los interesados; con especialistas en el tema, sobre el 

proyecto para el uso de energla solar. 

1, 

Contar con un grupo de personas que estén capacitados a dar mantenimiento 

a las instalaciones eléctricas. 

2.4 Calles y Caminos 

Realizar un diagnostico sobre las condiciones en que se encuentran nuestras 

-- calles y caminos de acceso del municipio. 

-4 - - 

Dar un mejor mantenimiento-preventivo a las calks; p a r a e ~ ~ t a r  que e%n - 
constantemente en mal estado. 

L Construcci6n de calles v caminos rurales. 

Elaboración de proyectos.para la construccibn de calles y caminos. 
m .  

Apoyar los programac. U: modernización del gobiernv estaidi y federal; para !a 

constr~ucción de carreteras y vías de acceso que benefic;s;i a! mcnicipio y a sus 

1 hahitantes. 

ESTRATEGIAS 

Solicitar apoyo a la dependencia competente para que nos realicer un 

diagnostico técnico de nuestras calles y caminos del municipio. 



Adquirir y utilizar adecuadamente el equipo necesario; para optiinizar recilrsos 

y darle mantenimiento a nuestras-calles. . - -  - 
----A- - -- 

Jerarqilizar los lugares donde hagan -- falta - calles - y caminos. 

Contratar a una empresa para qtie nos elaboren .nuestros proyectos de calles y 

caminos. 

.- 
.. 

Elaborar convenios de colaboración con los gobiernos estatal y federal; para la 

realización de proyectos de modernización dp carreteras y vías de acceso. 

2.5 Urbanización Municipal 

Para la creación y elaboración de p r o ~ ~ ~ c t o s  de infraestructura de urbanización 

municipal se tomara en cuenta la opinión ciudadana y los est~dios de impacto 

ambiental. 
,. . 

Se modernirara los espacios puoiiccs tales Como; el-hercado municipal, 
A- 

- - 
canchas -deportivas, paryes, el panteón y el mantenimiento- al pakcio 

Construcción, remodelación y ampliación de calles, red eléctrica, agua potable, 

pozvs plüviake, g-s-a~r~i-i-~i-ii-nes y Laiiquetas, alumbrado público, alcantarillas y 

rnódul& de asisterrcia social; tantoen la cabecera como en las cmisarías 

Ampliar con la construcción de fosas el ce~~ienteric del municipio. 

Elaborar nuestro plan de desarrolle ~lrbano. 
-* 

Haccr eficientes los recursos del ramo 33; que son destinados z la 

infraestructura social básica. 



ESTRATEGIAS 

Realizar consultas ciudadanas para captar las demandas y necesidades de los 

habitantes de Acanceh. 
'# 

Se contrataran empr&as para'que elaboren los proyectos de modernizacidn 

municipal y así contar con una base de presupuestos; para entrar a los 

programas de los gobiernos estatal y federal. 
e 

Se integrara el comitd de planeación para ebdesarrollo del municipio así como 

nuestra priorizacidn de obras; $&a dar cumplimiento a la ley de gobierno de los 

municipios del estado de YucatQn y atender las necesidades urgentes e 

importantes de los habitantes que menos tienen. 

- 
Destinar recursos para la construccidn de fosas en el cementerio. 

En coordinación cor: el CEDEM del gobierno del estado; elaborar el plan de 

desarrollo urbano. 
- 

d. .- .. 

A través d e  10s programas de los 2obiernos estatal y fe-rsl; buscaremos el 

apoyo para hace, eficientes los recursos v poder brindar una mayc atencibn a 

las r~e~esiáaáes de los habitantes de nuestra villa de Acanceh. 

- -- -- 

2.6 Mantenimiento y Mejora de Parques y Esp9cios Públicos 

Manter,~; limpio los parques y espacios públicos de la cabecera y coríiisarias 

Hacer brigadas de campañas de limpieza cc3 zalo!;os y jóvenes paia mantener 

limpio nuestros espacios públicos. 

Podado y arreyló de áreas verdes de los parques y espacios públicos. 

Dar mantenimiento a los juegos infantiles de los parques así como pintarlos. 

39 



las paredes dañadas. 
. . . .  . . 

. . . . . . . . . . . .  

' I  

rsonas que diariamente limpien los parques y 
- - - - -  _jardines;- ...... --y - -. - .. 

S#- * 3 .. - 
. - -.. - - 

. . . . . . . .  
Invitar a los;ecinos~-jbuenes para que juntos colaboren con mantener limpios 

nuestros parques y espacios púk9icos. 

s.. r . ,,L',+-. .,-*.<.L-. 

Destinar recursos.@ri ieacovar dándoles mantenimienfo a nuestro4 parques y - ---.--m- - . -4- - ---- " - 
.,S * *aq6 ,.h.- i ,, -y b ., - 

. .  ,edificios p13blibs. 
i-. %' 

- "  ". -.-- --. 
"L " > 

, ,  *gj*:.-, 2 p . < -- --- - : i *- $h%h ?**?*~&$f7 - ;;*, ---. - -- Destinar a un grupo de personas del ayuntamiento pars que poden y arreglen 
9 d&$.:,&.,%,~,$=;a- ,,,. 

l& Areas verdes de los parques y espacios públicos. . .+ .- -,- , .- . -+-ir:- . 4;; "m4& ,2.-y--+.. .. * .  . 
, " 5  * , ' , *"h. YaA*.&A*saq.e .  . ,  :- 

Con los derechos - qüe se recouden de la renta de los espacios píya ferias y 

- circos entreatros; pintar el mercado y p4acio municipal. 

- Pintar y remozar {aspaties en mal estado del cementerio municipal 
-4 -- 

2.7 Protección al Medio Ambiente - - - 
ACCIONES 

1 Se fomentaran acciones de prevención, control y saneamiento ambiental para 

contar con un ambiente sano y equilibrado. 

1 o 

Se fortalecerá - la participación - del sector social en el desarrollo y ejecución de 



Difundir con los habitantes da1 municipio la importancia del medio ambiente, 

para propiciar una cultura ecolbgica. 
A-. - 

f 

En coordinación con la SEDUMAdel gobierno del.estado; impulsar acciones de 

prevencidn de la proteccidn del medio ambiente. 

Involucrar con foros de participación a los sectores sociales del municipio para 

c;ue juntos contribuyamos a mejorar los p6gramas y proyectos del medio 
t'# 

ambiente. 

De manera permanente se'harán brigadas para ver si hay alguna contingencia 

asf como reskiüiar el iilediü dxbieñt¿ ~ ú i i ~ i i á ñ d ~  e¡ apoyo de la SEDUMA del 

gobierno del estado. 

Brindar capacitacidn a las escuelas y localidades del municipio sobre la cultura --- 
ambiental y los b e ~ ~ f i c i o s  que ;e-.tienen ~!+~¡dar el n,ddio-ambie, ,:e 

- 

.? Propósito para la Correcfa Aplicación d e  leyes 
- 

3.1 Seguridad Pública y Transito 

Dar vigilancia permanente en el la cabecera y en c~misarias; para proteger y 

resguardar los bienes y la seguridad de las familias. 

. . . . . . . . .  ... . . .  . . . /  .--- e..+. - . .ii 

Brindw una atención con eficiencia y decalidad a lcs habitantes de¡ rnuniCipio . . . .  , - :m ..... - ::..:: .!.. 
.....S . . . .  

. .  
. . .  

:.. 
P . S . . )  

de Azanceh. . . 
- +.-. '; 

Capacitar al personal de policía en condición física y difenca personal ?sí 

como manejo de ton-fa. 

7 De igual forma se con tara con un grupo de e lemen!~  dp seguridad, 

especializados para Vigilancia la seguridad en las escuelas, hospitales y 

7 espacios públicos; de nuestra localidad. 



Se dará 

materia 

capacitación permanente al cuerpo de policía del H. Ayuntamiento; en 

de actualizaciones de seguridad pública municipal. - - 
- . -.- ..-m 

Activar la participación de la gente en los programas de seguridad pública tales 

como educación vial y esquemasde colaboraciónvecinal. 

Aplicar con responsabilidad los reglamentos y multas; a las personas que 

cometan actividades illcitas. 

I 

Establecer la coordiriación con BI gobierno del estado en materia de seguridad 

pública. 

Mejorar la infraestructura en la seguridad pública; para contar con espacios 

d ig~os para atender de una manera mas adecuada aliuestros habitantes de la 

villa de Acanceh. 

Cnrnbatir las adicciones y el alcoholismo en la cabecera y comisarías. 
- 

1 

..L 

- ESTRATEGIAS 
- 

- 
C 

C:ontar con tinidades en S ~ o n  ert2d:: y eyzipcs :,zuzsarics pa;a c~mbatir er, 

seguridad pública. 

-.- - 

Dar un servicio con amabilidad-y rgspeto a los derechos de los habitantes y 

difundir, a traves de los medios publicitarios, campanas para combatir los - - 
delitos en las localidades de la villa. - -  

Contratar a un instructor de defensa personal, para que capacite a los 

l elementos de seciuridad pública. 

I 
e * 

Capacitar a un grupo de elementos de policía para dar un servicio más 

especializado en las escuelas, hospitales y espacios públicos. 



En coordinación con la secretaria de seguridad pública del gobierno del estado; 

solicitar elementos para que capaciten al cuerpo de policias del H. 

Ayuntamiento. 

A través de campanas publicitarias y medios de'comunicación; orientar e invitar 

a las personas para que partic$en en los programas del gobierno municipal, 

estatal y federal; para combatir las actividades ilícitas e materia de seguridad 

pública. - 

Revisar y modernizar reglamentos; para, aplicar debidamente multas y 

sanciones. f t 

Estacar un convenio con el gobierno del estado y federal; para contar con el 

apoyo permanente, para los casos que rebasen nuestra capacidad en materia 

de seguridad pública: 

Rehabilitar y modernizar los espacios de la seguridad pública; para d i r  un 

mejor servicio a la comunidad. 

- C 

Fomenir plhticas y talleres; para %S personas coñ algún ti? de adicción y - 
.e C 

alcoholismo; para c;ientarlos e inducirlos a integrarse a la sociedad 

3.2 Transito 

Acción .. 
Para orgariizar mejor la vialidad de las calles se modificarsn en vn se!? sentido 

las calles 21, 23;20, 22, 24; así c c ~ o  no se pciri-riiiir-á estacionarse en calles 

principales del centro de la cabecera. 
. . 

Dar manterimientoa las franjzs dc les banqiietac y aiienidas pri;lcipale~. 

Colocar y dar mantenimiento a los señalamientos de comenclatura y letreros 

oficiiilss de la Ioca!idad de Acariseh. 
. 

Vigilar las entradas y salidas de los alumnos en las escuelas. 



Aplicar debidamente los reglamentos de tránsito antes de deslindar 

responsabilidades en los accidentes. 
- - -  

A-. 

- - . . 

Dar un servicio de-ealidad-enmateria detrdnsito. 

Todos las partes informativos gcerca de accidentes de tránsito, infracciones, 

.-* retenciones y detenciones se harán por escrito y se llevaran en un orden, con 

un número de folio. 

ESTRATEGlAS 
I 

Informar a los transigentes sdbre los cambios de los sentidos d s  las calles 

principales. 

Limpiar y pintar con colores oficiales (amarillo) las guarniciones donde no se 
-- 

pe r~ i t a  estacioricrrse. 

I Verificar los !ugares donde no haya nomenclatura y letreros que indiquen la - - 
ubicación de las callesy rutas para asl colocarlas. 

-9 

I - -. 

Contar con un grupo permanente para vigilar y cuidarTa seguridad de los 
- 

estudiantes cuando salcan de la eccuela. - 
. -- 

En coordinación con el gobierno del estado, solicitar programas de educación 

viai para capacitar a los alumnos en las escuelas y el busn manejo para aplicar 

los reglamentos de transito. 

CapaciQr a los e1emento.s que cuidan la seguiidaa de los habitantes en materia 

tie tránsito: - 

'Contar con un espacio digno y equipado; para brindar t.iV a tenc ió~  más 

eficiente y de calidad a los habitantes de la villa de Acanceh. 
- 



3.3 Protección Civil 

ACCIONES 

Informar a los habitantes en tiempo y forma sobre los fenómenos naturales o 

continencias por algún desastre natural. 
f 

v 

En caso de algún fenómeno o contingencia natural; señalar los refugjos 

temporales. 
- 

Estar en estrecha comunicación con las autoridades del estado y federales 
4 

para cualquier tipo de evacuació~~ 

Contar con los recursos en inateria de protección civil, necesarios para 

cualquier contingencia. 
- - 

Estar en tiempo y forma para realizar la temporada de quemas. 

Realizar los desmontes y guardarrayas en las entradas principales de la villa y 

accesos de los caminos, comisariac y localidades. --a 

- 
A 

- -- 
. -- 

ESTRATEGIAS - 
.a- - 

A ii'av6s de ir ípiicos iníormaiivos y medios Qe comunicación avisar a los 

habitantes sobre los fenómenos naturales. 

Colocar los señalarnientos áu6rizados en tiempo y forma en los refugios qus 

se 'asignen. -- 

Estabiecer los comités técnicos especializados en protección civil y acatar las 

indicaciones de los prosromas estatales y federaies ae prevenciór~, contra 

alguna coniingei;cia 3a;~ral. 

Adquirir las herramientas necesarias, para el buen desempeño de las personas 

que estSin a cargo, de la protección civil en nuestra villa de Acanceh. 

En coordinación con protección civil estatal; realizar las quemas en tiempo y 

forma. Contar con un grupo de elementos del ayuntamiento que se encarguen 





de manera constante a los desmontes y guardarrayas de las estradas 

principales, comisarlas y localidades del municipio. -- - . 
- 

3.3 Protección de los ~erechós Humanos y una Mejor Jiisticia 

ACCIONES 

Vigilar que las acciones que se tomen en medida de la seguridad pública sean 

apegadas con estricto respeto a los derechos humanos. 

Otorgar igualdad de derechos humanos, entre los niños, personas de la tercera 
- - > 

edad, discapacitados y mujeres,, 

Organizar eventos ciudadanos con la finalidad de aportar idsas y soluciones a 

favor de los derechos humanos. 

Aplicar la ley con estricto apego a los derechos humanos. 

ESTRATEGIAS 
i r 

Contar con un catalow de lineamientos que estén apegados a ser valer los 
m- 

,- -- - 
demhos humanos. - - 

En base a consliitas ciuaaaanas, hacer una ciasiticacion de normas para la 

aplicación de la ley; para que grupo socia!, tenga los ri~ismos derechns 
- - 

humanos. 

lnviter c. todos los sectores de la población de Acanceh, para proponer 

¿tplicaciones de las k j e s  a -favor de los derechos humar;us. 

Establecer medidas y normas a iavoi de ¡os derectios y contar con e; peisonai 
* 

adecuado para hacerlas cumplir. 
O 



4 Propósito para el Fomento Económico 

4.1 Empleo - --. 
-- 

ACCIONES 

Canalizar a las personas que sbliciten trabajo a. los sectores donde requieran 

personal para algún tipo de empleo. 

Capacitar -- y orientar a - los trabajadores; para que conserven su empleo 7 
puedan mejorarsus ingresos. A 

f t  

Fortalecer a los pequenos y medianos productores de nuestra villa; para que 

activen la economia de de nuestra región. 

Apoyar a las personas que realicen alquna manualidad o alguna actividad 

prodcictiva. 

Tener un control'de precios de los productos de los comerciantes, tanto fijos 
-4 

- como-ambulantes; que no se afecte la economía de los hrbitmtes de 
d 

~canceh y Comisarías. - 

. -. 

. ESTRATEGIAS 

Forma: =!ianzas c m  instituciones; para conseguir empleos temporales; para las 

personas que necesiten; incrementar sus percepciones. 

Dar cursos, talleresi- conferencias; sobre temas de conservacion laboral y 

desempeñu a la productividad. 

Canalizar a los pequeños y medianos produclorec: en programas de 

infraestructura productiva y para apoyos en especie y ecor~~micos; con la 

secretaría de desarrollo riral del gobierno del estado. 
-- 

- 

Darles un espacio a las personas que realicen alguna manualidad; para que 

muestren y vendan sus productos así como promoverlos con difusión gratuita. 



Contar con una base de precios autorizados para la venta en las tiendas y 

pequeños comercios. 

- - 

4.2 Turismo 

ACCIONES 9 

Realizar eventos de muestras artesanales y gastronómicas del municipio 

= 

Promover nuestros espacios arqueológicos, 'Genotes. lugares coloniales; en el 

que cuenta nuestra villa. ? t 

Contar la realización de un video y crear una página en Internet, que muestre y 

explique toda la historia de la villa de Acanceh. 
-a 

Tener un espacio digno; donde se ofrezca a nuestros habitantes así como al 

turista local, nacional y extranjero información turística de nuestra villa. 
- 

Construcción de un parador consu rest-rante turístico. .'' 

& 

- - 
ESTRATEGIAS a -0- - 
S i  á p u y ~  á iá secieiaiia ae iurismci aei gooierno ael estado; para la 

realización de eventos que promuevan el turismo en nuestro municipio. 
--- - - 

a -  . 

1 
Elaborar unos tripticog 6lletos y 'difusión; donde se muestre nuestros 

air aciivos iurísiicos. -- - . - - .  

1 Organizar un concurso donde se i-ealice el mejor video y eslogan publicitario de 

la villa. 

Habilitar un área específica y equipada con personal calificado para atender a 

los turistas. 

1 Realizar el proyecto del parador y restaurante turístico y canalizarlo a los 

programas de impulso turfstico y económico del gobierno del estado para su . -.- 
realizacion. . - 



4.3 Desarrollo Agropecuario 

ACCIONES 

Realizar programas de capacitación corltinua 'para los productores; para la 
S 

mejora de su productividad en el campo. 

Se buscara promover la investigación cientifica para obtener nuevos avances- 

tecnológicos que mejoren la calidad y productividad en el sector agropecuario. 
A 

f t  
En materia de apoyos se les otorgara a los productores que estén bien 

organizados para la producción y comercialización de sus productos. 

Apoyar las gestiones de los productores para solicitar el otorgamiento de 

cr6ditos. 

Integrar a los comités de sanidad agropecuaria para proteger al r,iunicipio de 

plagas v enfermedades. 

A travW cnnvpni~c c?n 11 soaot?r l~ rrra! szrtii,tzY!: S:! scbi~;:~ 6 ~ :  

estado, solicitar apoyo de pzrsonal especializado, para que capacite a los 

productores del municipio. 
4 

Invitar a las universidades e instituciones Uz i i i . i ~ ~ t i i ~ ~ i ü i i  p ~ i d  qüe enfoquen 

alterna ti vi-?^; tecnológicas para la mejora en producció~ y calidad de los 

produc:cr . 

Iategra: L..! 111 iljase de datos donde se cuente con las rormas y ecpecifiracio;-ier 

de co-1 ~ a c i i n  adecuacas para et desarrollo del secm1 ayrg~~ncuario y así 

clasifir;3r de :>cuerdo a estos criterios a los prodt~ctorev mejcr crganizados. 

Analizai , clasificar los proyectos con más factibilidad para canalizarlos ante 

ins!ituciories financieras; para obtener cr6ditos. 



C Celebrar convenios de coordinación entre dependencias y productores para la 

prevenddn de-plagas y enfermedades. - 

5 Propósito para UiZiMQoiWordinación entre los Tres Órdenes de 

Gobierno 
f 

* 
- - 

5.1 Participación Ciudadana 

ACCIONES 

Tomar en cuenta la opinión de los habitantes de la villa de Aca~ceh. 
rc' t 

Promover la capacidad y el derecho que tiene la sociedad para informarse a 

cerca de las dediciones del gobierno municipal y los resultados de este H. 

Garantizar el respeto a los derechos de petición, audiencia y libre expresión de 

las ideas de la gente. 
T.. 

Estaüiecer una estrecha relación con los tres Lidenes de gobierno, -9ará.- 

trabajar de manera conjunta con todas las acciones de los gobiernos 

Organizar foros de consulta, con temas de interes donde participe la gente. 

ESTRATEGIAS 

A travks de consultas ciudadanas, tomar en cuenta ia opinión de la gente. 

Dar a conocer de manera continua los avances y logros de las acciones de 

esta administración vunicipal. 

Contar con un modulo de atención ciudadana para escuci-iar, orientar y dar 
4 

respuesta amable a los habitantes de Acanceh y Comisarías. 

- 
- 

Fcitalecer con nuestra participación las acciones y proqramas de los gobiernos 

municipal, estatal y federal. 



De acuerdo a las necesidades de los sectores de la poblacibn, obtener temas 

de interés social y asi realizar foros de consulta ciudadana. 

5.2 ~rans~arencia  y Rendición de Cuentas 

ACCIONES 

Aplicar adscuadamente los recursos financieros establecidos en la ley de 

ingresos, o bien los que sean necesarios para dar cabal curriplimiento a las - 
necesidades del municipio. 

A 

?r 
Modernizar los procesos y procedimientos financieros para lograr mayor 

efectividad en la aplicacibn de las rebu-~os. 

Los recursos financieros serán ministraUcs c;:~?d;;~mznte ~ u r u  bar 

cumplimiento a los programas establecidos en el presupuesto de-egresos. 

Los fi~ncionarios implicados en el -manejo de las finanzas públicas se 

conducirán con estricto apego al marco juridicn y al código de crnjllcta 

riiecanismos transparentes y modernos. 

- -  - 

Capacitar a los senklores -púh!.icos del H. .4yuntamiento; para el buen 

i'i~tmplimiento en la rendición de cuentas y buen manejo de los recursos 

ESTRATEGIAS 

Elabcra; nuestra ley de ingresos y propuesta de yrecos para los aiíos que le 

correspc;r;de*s zsta admiñistración ycumplir con Iz ley Qe coordinaciór, fiscal. 

Crear mecanismos mCis modernos y eficientes para el buen manejo de las 

finanzas públicas municipales. ..- 

Realizar los programas operativos anuales; para tener una base y medir las 

acciones de esta administracibn municipal. 



I Entregar en tiempo y forma la cuenta pública municipal. 

Informar a la sociedad civil organizada sobre los avances y cumplimiento de las 

acciones de este gobierno municipal; a través dglos dos informes de gobierno 
v 

municipal. 

Contratar a personal contable especializado asl como acudir a los cursos que - 
imparte por la auditoria superior del estado, contraloria, coplade entre otras 

dependencias de gobierno estatal y federal; para la orientación y gula para el 

buen manejo y aplicación de los$&cursos. 

5.3 Democracia y Vinculación cori las Acciones de Gobiernos 

Mui?icipal,,Estatal y Federal 

ACCIONES 

1 Establecer uri9 nueva relación con los poderes de gobiernos que basada en el 
- 

recpeto y la coofdirsciÓr7, dc- cómo resultados mayuies beneficios para los 
A 

habitantes de la villa de Acanceh y Comisarías. - 
C - 

Promo~er la formación de valores en el municipio, como honestidad, 

transparencia, respeto, pluralismo asl como la convivencia armónica. 
- - 

+ 

Establecer una efectiva vigilancia de la sociedad mediante métodos de consulta - -- 
ciudadana 

ESTRATEGIAS 

* 1 . .  
Lograr un mejor equilibrio entre los diferentes órdenes de gobierno, procurando - ).vc&- . - 
actuar con respeto a la ley y dentro de los árnbitos de competencia de cada 



Impulsar a travks de medios de comunicación y f ~ r o s  los valores democrAticos 

del municipio. 
- -  - 

- - -  . 

Conseguir la formacibn de la conciencia participativa de los habitantes de la 

villa para que esta exprese y opine con anteriorjdad a las dediciones públicas 

relevantes del municipio. - 

Cumplir y hacer cumplir todas las leyes que nos competen aplicar para el buen 

gobierno municipal ante las autoridades los gobiernos estatal y federal. - 
- A 

?, 



Área de Presidencia del DIF Municipal- 

Apoyar y participar en los eventos sociales, cultdrales, deportivos entre ctros; 

con la finalidad de servir y captar las necesidade? de la gente. 

--. - 

Otorgar apoyos a las personas de escasas recursos en lo que respecta al 

servicio medico: tanto en la cabecera como en las comisarias. 

Tener una coordinación muy estrecha con /DIF estatal y federal; en cuanto a 

los programas de beneficio socjql. 

Capacitar al personal del DIF, para brindar una mejor asistencia'social a los 

habitantes de nuestra villa de Acanceh. 

Dar mayor prioridad en el servicio a las personas con alguna discapacidad de 

la tercera edad. 

Participar en las tradiciones de la villa, para forralecir de mariera conju-Ata las - 
acciones del H. Ayunt?.niento. 

& 

C 

violencia, adicciones, alcoholismo entre otros problemas sociales. 

Realizar un'estuaio  ocioe económico en la cabecera y comisarías para captv 

¡as r~ecesidau'es de la gente y buscar los enlaces para apoyarlos en lo que se 

reqiier8. 

Contar con personal del DIF municipal, que rfisndan las demandzs de las 

perscnas q ' c  acuden en busca de apoyo. 

Conformar diversas áreas dentro del DIF, en el cual podamos clasificar el tipo 

de apoyo de acuerdo a la necesidad d e  la gente. 

Remodelación y construcción del local de espacios alimentación y encuentro, 
. - - 

para la comisaría de Petectunich. 

54 

- 



Mantenimiento y remodelación del área del local del Dif municipal, 

implementacibn áreas de limpieza. 

I 

Construccibn y equipamiento $e un local que sirva como un centro de 

desarrollo municipal, para la irriparticibn de diferentes cursos para la 

comunidad. 

- 
Construccibn de un consultorio y-farmacig para la atención de personas 

vulnerables. t r 

Dotar de equipo de oficina, para un mejor funcionamiento del Dif municipal. 

Dar mantenimiento al espacio de la UBR; con la finalidad de otrecer un espacio 

digno a los nabitantes - de la Villa de Acanceh. 
- 

- a- 
-r - 

Realizar un censo de la población que tiene alguna discapacaad e invii'jrlas 

q l e  se i~scrihari pn 12 IIRR 
- 

Contar con una base de datos donde se clasifique a !UC perszn.cis nnr y - s  +inri ..y-, de 

discapacidad y así equipar adecuadamente las instalaciones. ,a 

Se implementara niedidas dehigiene con el propósito de cuidar la salud de las 

persorias que acuder: ;S: algune atencic:: médica. 
. - 

Capacitar al persona¡ ce la UBR;- para que dese~iil;sñen m n  más eficiencia la , 
itención en !as terapias. 

Corl;ar con el personal espacializado, para que se brinde una atención de 

- calidad a los habitantes de Acanceh y sus Comisarías. 


